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OTORGA VISACIÓN DE RESIDENTE
A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N. 817

OVALLE, 23 de Julio de 2013

VI STO estos antecedentes;
lnformado por la Jefatura de Investigaciones de Chrle
N'132 de f echa 21 de Mayo de 2AI3; lo seña.Iado
Departamento de Extranjeria y Migración del Mlnisterio
Interior Of.Res. N"9012 de fecha 19 de Junio de 2013.
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en OF.
en el

del

DE CONFORMIDAD con lo dlspuesto en
los articulos Nos. 13, 49, 50, L3a y 732, del Reglamento de
Extranj ería, aprobado por D. S. No 591 de ]984 y sus
modificaciones posteriores; D.S. N" 2043 de 1981; D.S.N" 296
de 1995 modrficado por D.S. \'749 oe 29.03.95, V en a R.E.
N"1518 deL O1-04-20A5, todos del Ministerio del Tnterior; y
en la Resofución N" 1600 del 3A/I0/20A8 de la Contraforia
General de la Repúbllca.

RESUELVO:

L.- OTÓRGASE visacrón de Residente TEMPORARIA, por periodo de
1 año en 1a condición de TITULAR a Rosendo MERCIE
GUARDTA de nacionalrdad BOLIVIANA.

2.-

3.-

PÁGUESE por el interesado la
visación otorgada.

suma correspondienue a la

COMUNÍQUESE a la Policia de Investigaciones de Chile,
Jefatura Nacional de Extranleria y Polrcia fnternacional,
y al Departamento de Extranj eria del_ Mlnisterio def
Interior y Segurrdad Púb1ica, para su conocimiento y fines
pertinentes.

ANÓTtrSE Y COMUNÍQUtrSE
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Distribución:
1.* Depto. Extranjeria y M. del Ministerio del Interior
2. - Polrcía de Investigaciones de Chile
3. - Archivo Gobernación Pr:cvr::clal oe _-)l-i.-
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